
Número 8g Domingo y de Noviembre de i84i. lo cuartos.

Se suscribe á este Periódico, gue saíe Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calle áe la Plaza frente 
á Portales niimero ^yá\ .—Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, y 9 y medio para Juera de 
ella /ranco de porte', y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PAUTE OFICIAL.

Gobierno svpet ior Pobfteo de la 
Provincia de Pogroño.

Jlabiéuílose procetlitlo el dtfi «J flrl aclual 
á In aperinra de Ivs pliegos eerradus (jiie 
durable el mes de (klubve úlUmo se pre- 
seuOiron en esle (iubici no polHieo con las 
proposiciones pora el teníale del Jtoleliii ofi
cial de la Provincia en el año de 1842, con 
ftrrenio á lo prevenido en Ueal orden de 4 
de . íbril de I »40, resuHaron qne eran 1res 
señalados ecti losnñnieros'i*.^, ^.^ij 5.o cu
yo contenido es el siyuicntc,

PLIEGO NUM. 1.0

Rajo laíí condiciones anunciadas para la 
empresa del Polelin utieial del ano de I»42, 
lo Icniará á su caiga el autor de las siguien
tes proposicioues.

I ara el Lolehii á todos los Ayuiilainicn- 
tosde ia rio^ineia por pieeio de cinto rea- 
les V medio al mes por cada niio^ ijuieie de
cir (pie br suscripción forzosa para cada A- 
vniitamieuto seiá diez y seis reales y iihí- 
di<j por trimestre, ó sesenla y seis reales por 
cfaÍio. El taiuaíio y calidad del papel será 
el (leí adjunto y la Í!ií¡)iesion arreglada a la 
niiieslia (pie se ate n pana. Si á la apertu- 
ja de los pliegos, conforme á la Peal orden 
de 4 de Abril de 1840, olUinierc este la 
jirctciciíCiü prest*li10i'íi su huIoi uud coultá* 
Bcíia igual a esta.—Jt¡ui la contraseña.

PLIEGO NUM 2.'»

Pliego de condiciones para la subasta del 
Jloletiu oficial de la ProMiicia de Logroño 
por todo el aro de l«k-í2.
t. Es.tando anutuiado (‘^te remate para <d iba 
r» de Nütieinlue proximo segunjdiï-posicioii 
dl l Sr Gefe politico inserta en el lîoktiii 
iiiímero 7» del corriente mes; el dueño del 
presente pliego (pie aci editará serlo por la 
jircscnlacitii de una coutiascña igual á la 

del pie ofrece desempeñar la ediceion de 
dicho periódico en el arlo entrante bajo las 
condiciones siguientes.

1 » Dar i el Bolctiii dos veces por sema
na en los misinos días (pie sale cu la actua
lidad.

2 .Í1 La marca y calidad del papel y el 
caraiUer de Itnprcsion serán Iguales á las del 
egcinplar adjunto; en inteligencia ipie se o- 
bligara á llenarlo de modo (pie ningún nú
mero del periódico contenga meu(»S(le ocho
cientas cincuenta y seis lineas repartidas en 
sus doce euluiiinus, ipie son las ipie compren
de el adjento modelo, acaso el mas lleno de 
lodo el ano. I)(í esta obligación se exceptua
rá todo iiiiniero (jue se le. mande llenar con 
estados, pues en esta clase de imjiresloues 
no es posible el cómputo de las lineas.

3 .‘ En los casos niafcado.s por la ley y 
por el pliego de condiciones (jue lia estado 
de manllicsto en la Secretaría del Gobier
no l*(ditico dará gratis los extraordinarios ó 
aumentos dt* periódico.

4 .* También dará gratis al fin de ca
da mes una hoja ciicnaderuable con los 
números del Bulelin, (p»e comprenderá el 
Indice de las órdenes del mes, y si con 
el Indice no se llenare la hoja, verifica
rá su lleno con otros materiales lícitos. 
D(í esta manera no se ocupará con los 
Indices parle ninguna del periodico ordi
nario, y se facilitará el registro de lodos 
sus números para el hallazgo de lo (pie en 
ellos interese buscar.

í).* Acepta por todo lo demas el plie
go de Secretaría y se compromete á cuín- 
pliilo en (método.

G << La suscripción obligatoria de los 
AVuntamientos de la Provincia sera la 
de cuatro reales al mes ipie hacen doce 
reales vellón al trimestre, pagaderos des
pues del vencimiento de cada uno.—Aijui 
la contraseña.

^PLIEGO NUM. 5.®

Pliego de proposiciones (pie hace un 
vecino de esta Giudad para el remate del 
Doletin de esta provincia en Lograño pa
ra el año de 1842, á saber;

Me obligo el imprimir el Boletín ofi
cial con arreglo á los dos adjuntos mode
los ctiulipiiera (pie sea; como también á 
las iiiisimis condiciojiiee (pie están inser
tadas cu el Boletiu mini. 88.

El precio de cada pueblo por mes se
rá el de cuatro reales vellón.

Si se agregasen mas pueblos á esta pro* 
viiicia pagarán lo misino (juc los demas. 
La letra del Boletín sera igual á la de 
lo.s modelos, el papel sera algo mejor.

El pago de los pueblos sera por tri
mestres pero estos puuliialmente

El interesado conserva la contraseñtt 
(JUC presentará á su debido tiempo si fue
re el agraciado.

En su vista declaré que la proposición 
mas ventajosa de las de los tres pliegos 
presctilados era la de el uúin. 2.* cuyo 
autor ha manifestado la contraseña igual 
á la (jue cuatcnia dicho pliego, diciendo 
llamarse José .Maria Izipiierdo, y ser ve
cino de esta Ciudad, lo cual se ha hecho 
saber á los demás inicresados por medio 
de un anuncio puesto en la becretaria de 
este Gobierno político para los efectos 
(jue previene la Heal orden citada.

K en conformidad de la misma se in
serta en el Boletín oficial para conocí- 
miento del público- Logroño 5 de tMoviem* 
bre de 1841.—Juan de la Tejera.

Cornandancia general de la 
Provincia de Logroño,

El Exento. Sr Capitan General del 
undécimo distrito militar en comunicación 
de del anterior me dice lo que copio.

Exento. Sr.^EI Exemo. Sr Secreta* 
rio de Estado v del Despacho de la Guerra 
con fecha 1» del actual me dice lo siguien
te.— Excino. Sr.—.41 Capitan general de 
(Lastilla la Vieja digo hoy lo que sigue.— 
Enterado S. A. el Itegenlc del Beino de 
la consulta (pie M. E. S(; ha elevado por es
te xMinlsleriu de mi cargo cu 4 del actual a- 
cerca de si deberán ó no canceladas las es
crituras de fianzas, por medio de las que 
han alcanzado su libertad varios prisioneros
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.niM de la ampliación del ¿ndijlto concedí, 
dos á calo» por decreto de úO de Agosto el 
timo; se lia servido reso ver en 1« del ac- 
trial .1110 ampliando el indulto r e olí de Ao- 
vlembre delaño próximo pasado para los pi i • 
sioneros refugiados procedentes «te la cansa 
de D Carlos, queden anuladas y canceladas 
las lianzas que eran necesarias antes de esta 
circunstancia — De orden de b. A. couuuiy 
cada desde Alcovendas por el Sr. Secretario 
del Despacho de la guerra lo traslado a 
V. E. para su Inteligencia y electos espíe- 
sados.-Lo traslado a V. E. para su noti
cia y fines indicados en la Provincia de sn

Lo (jue se hace saber por medio ^<^1 Eo- 
eliu oficial para su publicidad Logroño 2 

de Noviembre de <841. — El tíeneral Co
mandante general.=Bartolomé Amor.

Comandancia general de la 
Provincia de Logroño

F El Señor Brigadier 2 » Cabo de la 
Cnpilania tíeneral del undécimo Distri
to cu 2 del actual me dice por circular 
lo que capto-

El Exemo. Sefior General encargado 
del l)es|)acbo del xVlnlslcrlo de la Guerra 
con fecha 20 del mes proximo pirado me 
dice lo siguiente.—líxciuo- Señor» Entela
do el RegenZe del Reino de la comuni
cación del Inspector general de Milicias 
de 6 de Julio ultimo solicitando se acor-
¿asen reglas para remediar el abuso en que 
incurren los oficiales csccdiendose en el uso 
<1c las reales Ucencias, y oida la Junta general 
de Inspectori s, ha tenido á bien mandar^ 
qnc por los juzgados dc^ la Lapitania ge
neral del Distrito á donde pasan los ofi
ciales á disfrutar de Real licencia, se ins
truya causa á los que se encuentran en 
diciio caso, previa la comunicación que 
deberá pasar al efecto el Inspector o di
rector del arma de, modo ipie snliaii una 
pena correspondiente á la ^lalta cometida 
ó demuestre justificadamente que causas 
legitimas le han impedido la incorporación 
á &ns ciierpas en tiempo oportiino, ¡.para 
que solo en' este caso sean* acreedores al 
relief, pues que las certificaciones de fa
cultativos que se acostumbran pedir y pic- 
sciitar, pueden á veces no ser suficientes 
à precaber los abusos (|ne se notan en c^te 
punto De orden de S- A. coinnnlcada 
por el Exruio. Seíior Ministru de la Gue
rra desde Alcovendas, lo digo á V . E. 
para su conociinlenlo y efectos correspon
dientes — Lo traslado á V .IS. para los 
propios fines.»

J.o giic he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su publicidad. Logro- 
ño 4 de Noviembre de l84l.==^L/ tí ene- 
ral Comandante ganeral Bartolomé Amor.

Comandancia general de la 
Provincia de l^ogroñót

El Sr.^Brigadier 2 ® Cabo de la Capí- 
tania gene al del undecimo distrito con fe
cha 1?’ (f actual me dice lo que copio-

Excino. Sr. —El Exemo. br. Secreta
rlo de Lsledu V del Despacho de la Guer
ra con fecha 6 del mes proximo pagado me 
dice lo sigulcnlc.=-Excmo. br —Al 1«««- 
peclor general de Infanleria ^igo hoy Jo

que sigue.—He dado cuenta á S. A. el Re- 
rente del Reino^der^spediente instruido en 
'c’ste ministerio de mi cargo á consecuencia 
de la comunicación que V, E- dlrigióá es
te Ministerio consultando la licencia abso
luta que reclama la muger del soldado cum- 
nlido del Regimiento Infantería de J/allor- 
ca número <5 Tomas PcHícer procedente 
de condena, pidiendo V, E. igualmente se 
adopte una medida general para los que se 
bailen en el caso y clrcuslancias de I elli- 
cer. Enterado S. A. de lodo como igual
mente de los antecedentes que sobre el par
ticular existen en esta secretaría del Des
pacho y conforme con lo manifestado por el 
Tribunal supremo de Guerra y Marina, ha 
tenido á bien resolver se espida la licencia 
absoluta al referido Tomas Pellicer por 
tener con mucho esceso cumplida la pena 
que se le impuso, haciéndose ostensiva esta 
resolución á lodos los demás de la proce* 
deuda del referido individuo que tengan 
cumplido en el servicio de las armas la pena 
que se les impuso mediante á que han va
riado las clicunstanelas y cesado el motivo 
en que se fundaron las Reales órdenes de 
<5 de Enero de <856, <0 de Octubre de 
1857 y <2 de Mayo de <840 por las que 
se mandó suspender el licénciamiento de 
los espresados individuos.—De orden de 

. S. A. lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.Lo trasn 
cribo á V S. á los espresados fines en 
la provincia de su mando.

Lo üue traslado á F. S. para su cono- 
cimiento y efectos consiguientes sirviéndose 
mandar ^c inserte en el Boletin. Bios 
de à F. 5. muchos años Logroño de 
Noviembre de iüU . — Bartolomé Amor. 
^Sr. tí efe Politico de esta Provincia.

Intendencia de lentas de la 
Provincia de Logroño.

A solicitud de un particular tuvo efecto 
la tasación y capitalización de vanas fincas 
rústicas y urbanas (¡uc en jurisdicción de 
Cihuri con el nombre de Casagranja o 
Priorato, pertenecieron al Monasterio de 
San Millan de la CogoUa, siendo el re
sultado de ambas operaciones el (¡uc en se- 
auida se manifiesta. . 

Una Casa principal, llamada Priorato 
estramuros del pueblo.

El pavimento que oaupan cinco tinas 
de cabida de quinientas treinta cargas, y 
entre ellas una cuba de cabida de mil tres 
eientas cantaras con su trujal, y en la o- 
dega nueve cubas de mil ocho eientas oc len 
ta y cuatro cantaras de cabida, y a la par
te superior una casa para el pastor, y otros 
sirvientes, con pajar, cuadras, l*alio Coria 
V horno, lodo linde a dicha casa 

La Cucha nueva con tres cubas de ca
bida de mil ciento sctenla cántaras con sus 
calados que ecsisten contiguo al rio tirón. 
La cocha vieja, etm su tejudo cu la entrada, 
calados y ocho cubis de cabida de dos mil 
cuatrocientas diez cántaras.

Cuatro casas procslmas á la principal, que 
sirven para los peones del campo.

Cu corral para ganado lanar, que alía la 
con las dichas casas con la mitad ib i cu
bierto.

L na era para trillar contigua al m smo 
curial y cucha vieja.

Una vlíia, llamada cerrado, cercada de pa
red, que se compone de tres cientos ochenta 
obreros, linde el molino y cueba^ iiuava,

Otra de treinta y cuatro obreros en di
cho término llamada de la esclavitud, lin 
de el camino.

Otra en término de’Ja Rad, compuesta de 
cuarenta obreros, linde camino déla Tejera.

Otra en el mismo término de cien obre
ros, linde camino de Sajazarra

Otra de diez y seis obreros en el mismo 
término, linde dicho camino de Sajazarra.

Otro de cincuenta obreros en el mismo 
termino linde dicho camino.

Otra de treinta y tres obreros en jdiebo 
término, linde aljCamino de'la Esclavitud.

Otra de cuarenta obreros en dicho térmi
no, linde camino de la Tejera.

Otra de siete obreros en dicho término, 
linde vinas de la nación.

Otra de nueve obreros, linde con "otra 
de la nación.

Una heredad pieza, de cabida de ocho 
fanegas, linde la cueba vieja. j

Otra heredad de fanegaTyjmcdia^de tier
ra, linde camino de Angunciaiia»

Üua huerta cerrada de tres fanegas de 
tierra, linde rio Tirón,y la ^cueba vieja

Un huerto de cuatro celemines de tier
ra, sin cerradura, linde la senda^que va para 
el puente.

Otro huerto de media fanega^ linde la 
Pesquera.

Veinte v seis olmos que hay en la zanja 
que divide la huerta con la pieza.

Setenta chopos, [mal nacidos, que hay en 
el terreno inculto, linde al rio firou.

Un molino arlnero con tres pied as, ca
sa, cauce , y pesquera con sus perteneci
dos.

Cuvas fincas urbanas, csccpto 
el molino arincre, ba sido capi
talizadas en cuarenta y do-, .mi 
doscientos dicx reales y ta-.ailas 
en ciento noventa y dos mil qui
nientos treinta rs. vn-

Las rústicas lian sido capitali
zadas en ciento ochenta y tres mil 
setecientos veinte rs. y tasadas en 
doscientos siete mil seiscientos se
senta y ocho rs. vu.

<92,350

207, G68

400,198

El molino arincro ba sido capi
talizado en cincuenta y cuatro 
mil, V lasado en cincuenta y seis 
mil y cien rs. vn.

y para los efectos prevenidos 
ticulv “ .0 del Real decreto de <9 

36. <00

en el ar
de Fe-

hiero de yelde la instrucción de
1.0 de Marzo del mismo año^ he dispues
to se anuncie cu el Boletin oficial de esta 
provideia para conocimiento del público. 
Fogroño 3 de »oviembre de <841.—Por 
vacante. Luis de León.

Capitnniu gener.d de Castilla la t^^eja

CASTELLANOS.
Honrado por S A. el Regente del Reino 

con una confia iza de que me envanezco 
seis di»s lidCe que me hallo entre vosotros" 
tan corlo tie upo ha sido bastante, sin eui- 
bargo, pa a iuccr nacer en mí un ¿feclo, 
que solo terminará donde todo acaba: en la 
tumba.

Un punido de miserables recoma vues
tro suelo, capitaneados por un traidor, que
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en sus ensueños de despotismo y mando, 
creyó llegar á dominaros seduciéndoos. Em
pero ninguno de vosotros alentó sus esperan
zas; nirgunode vosotros desmintió la cordu
ra, honradez y lealtad, que no en vano son 
proverbiales.

Mucho os debe la Patria: mucho os de
béis á vosotros mismos.

¿Qué es hoy del que osó tremolar en Cas
tilla el negro pendón del obscurantismo he
cho trizas en los campos de Vergara?.... Mi
radle en suelo eslrangero ocultando su ver
güenza y remordimientos; huyendo al ^^golpe 
terrible con que le amenaza la cuchilla de 
la ley.

Algunos de sus súbditos alucinadas acaso 
con pomposas promesas, arrastrados tal vez, 
por el cariño á su Gefe, le obtdecieron y 
obedeciéndole fueron rebeldes. Otros inde
cisos, fluctuaban entre ese mismo cariño y 
su deber. Mi presencia y el esfuerzo de 
algunos valientes, la presencia de un compa- 
Mero à cuya inmediación oyeran mas de una 
vez íilbar el plomo enemigo lanzado por otros 
hombres que con distinta bandera procla— 
maban los mismos principios que hoy los 
traidores, fué suficiente para hacer conocer 
su error á los unos y retraer á los otros. 
Vedles, Castellanos, en las filas de la lealtad 
dispuestos á derramar su sangre en defensa 
de su inc rente Reina y de la libertad. Aque

TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 
LOGROÑO

Ingresos y distribución del mes de Octubre de i84i.

llos pocos, para quienes no hay mas ley ní- 
mas patria que la sed del pillage, esos se ha
llan con el rebelde: esos, como aque’,' men
digan el pao estrangero.

Numerosas fuerzas estaban pornlas á pe
netrar en el pais, para castig.vr b insureccion: 
no han sido necesarias. A Castilla la basta 
su lealtad-

Nacionales: muchos de vosotros me acon- 
pañasteis y todos à mi voz anhelabais sacri
ficaros para afianzar las instituciones, que 
harán al fin la felicidad de esta Nación 
magnánima. Soldados: Vosotros también me 
seguisteis, deseando lavar la mancha que 
compañeros ingratos pretendieroiij echtr en 
la hermosa página que ocupará en la histo
ria el Ejército español. zK todos pues, doy 
las gracias por su decision y bizarría: á todos 
les aseguro mi afecto; el afecto de un Sol
dado que ama con pasión á los valientes, á 
los leales;. que aborrece de muerte á los 
traidores.

Viva la CONSTITUCION! 
Viva la Reina Dora IS KBEL II!
Viva el invicto DUQUE DE LA 

VICTORIA Regente del Reino !

Puebla de Sanabria 24 de Octubre 
de i84i.=EI General encargado de la 
Capitanía general, Martin Joáé I larte.

AGUARDIENTES.

Siendo muy corto el numero de pueblos 
que en este dia han (|ucdado por subarrendar 
y aiitt estándolo cu su totalidad algunos 
Partidos, se ha creído innecesario el hacer . 
en las cabezas la subasta de los (jue faltan, 
como se anunció en el Boleliii uliclal del 
19 de Setiembre nllinio; y se (¡ja para 
ella el día 19 del presente mes hora dé
las II de la mariaita en esta Capital casa 
señalada en el citado Boletín.

Para (|ue los Licltadorcs sepan los pue
blos á (jue pueden hacer sus proposicioacs, 
se manifiestan a coiitiuiiacion:

Ajaiiill, Aleanadre, Aldcalobos, PAIfaro 
Alinarza, Anguta, Autol, Castroviejo, Cal 
nillas, Cenicero, Cldatnon, Corporales, Da- 
roca, Enciso, Ezcaray, Esciirquilla, Galline
ro de rioja. Gallinero de cameros, Garraozo, 
Granou, Grávalos, Hornillos , Hornos, 
Jalón, Ledcsina, Luezas, Medrano, Mo
linos de Ocoii, Morales, Alontalvo, Murillo 
de Calahorra, Navalsaz, Neçuerucla, Nes- 
tares, Ocon, Ojacastro, Oteruelo, Poyales 
Pinillos, Pi(|ueras, Quintanar, Basilio, Ri- 
babellosa, Rincón de Soto, Robres, Ruedas 
de Ocoii, Ruedas de Enciso, San Julián^ 
San xMtIlan de la Cogulla, San Vicente de 
la Sotisierra, Santa Engracia, Santa Colo
nia, Santa María de Cameros, Sanlurde, 
Saulurdejo, Sojuela, Sotualo, Terroba, 
Torrcmontalvo, Tobia, Torinantos, Val- 
devlgas, ! Valdosera, V’^aljyañon, Velilla, 
Velasco, Villarta Quintana, Villanueva de 
San Prudeucio, Villar de Enciso, Vinle- 
gra de arriba, Villavcrde de Rioja, Villare- 
jo, Rergasilla, iTorraquiu. Logroño 5 de 
Noviembre de 1841.—Francisco Aguilera,

Papel, Metálico. TOTAL.

Existencia del mes anterior
Recaudado en el presente 55o

169895—17 169895—17
47257O--2I 473«2o—21

DISTRIBUCION.
55o 642466—4. 643016—4

Al Ministerio de la (Guerra. 247006—5\ 
Al de Gobernación. SjSdo-iy | 
Por gastos reproductivos de j 

las Rentas consignadas en Se- I 
tiembre. 24102-i3f 

Por suéldeos de empleados ac- | 
tivos consignados en el mes de I 
Junio. 9018-13  * ...,.443767-33 

Por id. de Religiosas en Claus- / 
tro consignados en id. id. 582 1-32 1 

Por id. del Resguardo corres- I 
pondlentes al mes de Setiembre, 62902—6 I 

Por gastos comunes y de es- 1 
critoiio correspondientes á ¡1. id. 4o36-iS } 

Devoluciones y reintegros. loo» / 
Papel admitido perteneciente al Mi.iisteiio 

de Hacienda, 55o

Existencia198698-5

JLo^roño 6 de JVooiembre de I. Luis de
ïjion.^El Goníador üiierifij^ Es¿ei!>aH ^Jlecáeverria,^El losorero 

J uan de Dios líerua/idez.

Licenciado D, Pablo Mateo Sagasta. 
3liez de primera inatancia de Torrecilla 
en Cameros y su Partido que de ser^ 
lo el infrascripto Escribano Certifiea.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á todos y cualesquiera personas que se 
crean con derecho á los bienes de la Ca- 
pelbiila coLtiva que en esta Villa de To- , 
rrcci It fundó D. Petlro Crespo del So* 
lanar, vacante por íiu y muerte de su ul- 
tluto poseedor para que en el termino de 
veinte dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este «luz- 
gado por si ó por medio de procurador 
autorizado en legal forma á deducir su 
derecho en el juicio entablado por Jo
sé Celestino Ibarra y consorcios, vecinos 
de la misma, que solicitan se les adjudi
que como libres los mencionados bienes, 
según la ley de i8 de Agosto del mis 
mo que si lo hicieren se I es huirá y ad
ministrará justicia con aperelvimiento que 
de no ejecutarlo en el termino designa
do les parará el perjuicio qne hubiere 
lugar y sin mas citarles ni emplazarles 
se sustanciará por sus trámites dicho jui
cio y los autos notificados y demas dili
gencias se entenderán en rebeldía con ¡los 
estrados de este 'J'ribunal.

Dado en Torrecilla de Cameros á tres 
de Noviembre de mil ochocientos cuarenta 
y uno.—Pablo Mateo Sagasta.—Por su 
luandadO) José Pascasio Heruaudez.
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4
sen contra el Rey de Aragón, y esle en
tre otras cosas hizo decir que mas razon 
habia^’para proceder contra el Rey de Caí- 
tilla (j'ie u los yíiz'ibispos y^Prela~
dos (le nts lieynos (/ue virtirsen p^nona'men- 
ie á l(i guerra en ofensa é invasion de 
sus tierra^’, y con esto cesaron los proce- 
dimienlo.s y el prosiguió en su valimien
to, y despues vemos repetidas las leyes 
qu’e se han promulgado para que no se 
saque dinero de estos Reynos para Roma 
ni aun para la p-rsona del Santo Padre 
promulgadas por los Señores Reyes D. Juan 
el 1, I). Enrrique lH en las Corles de 
Guadalajara, D. Juan el 11 y el 5r. Em
perador Carlos V en los años de i44a 
y i5a3 en las Cortes de Valladolid; y 
serian inútiles estas ley.'s y el cuidado de 
las Corles si les concediésemos que por ra
zon de las anajas, ó por otra especia^ re
serva, podian llevar dinero de España á 
Roma, y para que estas leyes se observen 
rigoros..mente, conviene la nominación de 
expedicioneros y curiale., y que esta sea 
CB personas legas y seguras que hayan de 
responder délo que en contravención de 
dich-is leyes se ejecutase.

a6 Los quindenios es una especie de 
anata cuvo origen se atribuye á Paulo II 
electo año 1464. í’u Practica es bien no
toria: el Cardenal Farratini, Re^-ente de la 
Chamillcrb, f«e de sentir que de la u- 
nion de los beneficios nó se debía anata 
si antes de ella no se pagaba de los ta
les beneficios, y que asi se hab a observado 
hasta epionres. en Portugil se remedió e- 
to por’ una pragmáltea-tancion ^n que se 
mandó que ninguna (Comunidad pagase es-

* U impuesto y en Castilla se podía mas 
bien practicar lo mismo en fuerza de las 
leves y pracmátlcas que prohíben la ex- 
tratrinn' de moneda, -y haciendo observar 
con el cuidado y rigor que se ha practi
cado en Portugal.

□ 7 Î.0S expolios y. víLcarlcs las r,cspr- 
varon à la Cámara del Papa PaiJo III 
el año de i54a y P*®
Y desde entonces se bao ido introducieir_ 
do en los iMnos de Castilla y Ai agón» 
menos en bis India.», que nunca han tole
rado Ivs Señores Reyes este gravísimo pe^-- 
jiiicio, y para remedio de este dañe, ^si 
pareciere al Consejo, se podria mandar lo 
que en su respuesta tiene dicho, añadicii- 
do que çn /.bservarciâ. de., las leyes del 
Reino se aplic-isen estos fruloi á los qúe 
por ellas los debiesen haber.

28 Las reservaciones mentales, acceso.., 
regresos è ¡ngre.sos, coadjutorías, resigna- 
ríoíiés y permutas en los beneficios, las 
prohibió el 5anto Concillo de Treiilo, aun 
en las personas de los Cardenales, y asi 
se deben:' haber por prohibidas, y mandar 
con gravisiiiias penas que ninguno enlfg 
Jior medios á gozar los bcncÚcÍos de 
España» y que si alguno entrare sea ha
bido 4)£)r cxl.raño de estos Reinos, y se 
le «upen las temp./ralidades, y respeclfl de 
que por haber reservado d Santo Conci
lio ah Santo Padre que pudiese en los ca- 
s'S de urgente necesidad ó evidente utili
dad, que precediendo un rigoroso y e.\ac- 
to examen dispensarse en estos caM>s, y

T), roîicarpo de JlaurÍ,Jucí de prime- 
ra inslancift de esta Ciudad de Santo o 
tnimio de Lncalzada y su partido. . 

For vl presente cito, y emplazo a todos 
los ..ne se crean con (iereel.o á la propie- 
dad de los bienes qnc conslilnj en la Cape- 
Ilanía colativa que en la Ifjcsia Parroquia 
de la villa de Santurde fundó el Comisario 
D. Martin Unuun la y boy posee el I resyi- 
tero I). Eceqwiel Sien a residente cu la Ciu
dad de Osuna, para que eii el lemiino de 
veinte dias contados desde el en que se inser
te este anuncio en el Boletín^ obcial < e a 
provincia comparezca ante mi y por la Ls- 
cribanía del infrasciipto, por si ó por pro 
curador con poder vastante á deducirlo con 
ancrcivímienio queen otro caso les parara 
el perjuicio que baya lugar, según asi lo 
tengo acordado por auto de este día apeti- 
Clon de parle. Dado en Santo Domingo de 
Ja Calzada á veinte y siete de Octubre de mil 
ochocientos cuarenta y uno.—/Mauri lor 
mandado de S. S., Pablo Bayo.

Conliuuacion del pedimento de D Mel
chor dé Maennaz que tjuedó pendiente en 
el número 7íá.

24 La anatas tuvieron su origen de 
que Juan XXH para alivio ¿e las grandes 
necesidades que padecía la Iglesia iomana 
eu el aro de iSiy pidió Á Inglaiei- 
ra é .Irlanda el valor de los frutos del 
primer año de los bemfuios vacaríes, y 
tu el de i3i9 fubiico una extravagante 
en que retervó por tres años en toda la 
cristiandad los frutos del primer año de 
los beneficios vacantes, y esto lo redujo 
dcspu.s à la media anata Bonifacio IX ex
ceptuando las Prelacias de Catedrales y 
Monasterios. Y • puf lo locante á p.ciarías 
la'primera no’icia que se baila es ma 
estravsgante de Bonifacio \ lU, en que pro
hibe que los Prelados admiiiislrcn antis 
que se espidan las Bulas: pero todo es
to lo alleró el cí.snia referido que duió’ 
desde* el áñó de 1878 al de 14 » 7»^y 
vr-ifirts qtie* Bonifacio IX en el ano de 
i4tío paia subvenir á las urgencias déla 
guerra’ qsC tenia por orasion de' cisma; lo- 
troïivjo en’ los Arzobis^xídos, OBlsp^'los y 
Abadías las anatas que se Ifu'du sirvlcros 
coii'.ung?, Alejandro V durarU el cisma 
revocú,cslfts aratas y, las rvser^a.s que tam
bién «Ó habla berilo_de los q5p91ios, y tam- 
bipo las ahiogó el A® Basilea des
pues-de ■ disucUo por Kugeiílo IV Alema
nia las concordó con .Nicolas V. ano de 
1447. Francia con León X, yi aprobó-esta 
concordia, el Concilio general * ateranense 
apo de 1517 y cu virtud de eilos- están 
reducidas en aquel opiilenlislipo J^eino à 
la sesia parle del beidádcro valor dd be
neficio.

□ 5 En España Ignoranio^ ruando se 
ífttTodujvoF; pero bien, se .nos descubre qiK 
por los 3008 de i364 «•» que ya se ha-. 
Lian introducido algunas de e tas reservas 
el Rey i). Pedio el IV de Aragon ?c va- 
lió' de t:>das las rentas que -’ la (..amara 
del Paj-a y los Cardenales llevaban en 
Cerdeña, y cito por bando publico, lo que 
le d ó lugar .i que el paj a y los í arde- 
nales que se halíabcu en Aviñon procedie-

qué ó por la suma distanda que hay de 
estos Reinos á la Corte Romana, ó por 
codifia de algunos malos Ministros expedi- 
rloneros y curiales se contraviene de or
dinario á lo dispuesto en esta parle por 
el Concilio, com-tiénlose los vicios de o- 
brcpcion y sub'cpcion, y aun en el peca
do de simonía y ocasionándose otros graví
simos pecados y escándalos, conviene tam
bién que S. M. ponga remedio en esto, 
ó bien DO permitiendo que se recurra por 
impetra de estas gracias sin preceder aca 
el exani'-n dé las causas que suponen te
ner para ello, ó bien reteniendo las Bulas 
de semejantes grach.», si no e» en el caso 
que notoriamente conste haber sido las cau
sas tan j islas como el Concilio las deseó 
extrañando del Reino y ocupando las tem- 
poralidades á los que en otra forma entra- 
seo cw posesión de tales gracias y aplican
do los demas remedios que el consejo con
siderase justos y arreglados al sentir del 

Santo Concilio.
29 Las resignaciones condicionales, las 

hechas à favor de ciertas personas, y las 
permutas, son también contra la discipli
na eclesiástica y prohibidas por derecho 
canónico y se repulan por slmoniáncas, sien
do tanto mas perjudiciales, cuanto vemos 
que sin reparo alguno se conceden en Ro- 
nía estas gradas , y aun que el Santo Pa
dre no esta ligado al derecho canónico por 
lo coercitivo, lo está por lo dispositivo, y 
asi convendría se mande que semejantes 
gracias como reprobadas por derecho canó
nico .10 se soliciten sin que primero ha
ya permiso de S. M. y que este sea con 
conodinieoto de causa, ó dando sobre ello 
las demas providencias que el Cqii^cjoju- 
vlese po- mas seguras á la observancia de 
los sagrados cánones y á la verdadera dis
ciplina de la Iglesia.

Ç Se continuara) 

anüacio. 
i.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de 
la villa di: Sojuela, cuya dotación consiste 
en ochenta fanegas de trigo cobradas por 
el Avnal:.iniei.t¿ en el mes de Setiembre de 
cad/uu año: los aspirantes á dicha plaza di- 
ri.ririn sus soíicitiwle» al Ayuiitainienlo de 
esta villa rraneas de porte, hasta el veinte 
del corriente mes, en cuyo día se provee
rá la |daza.

Se halla vacante la plaza de Ciro ano de 
Ja villa de S. Roman de (lameros, Montai- 
ht., Santa Maria y Velilla , su dalacion 
consiste en 40fanega» de trigo puro, por los 
1res últimos pueblos y por San UOmán 7 
celemines de cada vecino, cobrado todo en 
San Miguel por sus respectivos Ayuiita- 
inlenlos.’Los «pie ipiisieren oblar á dicha 
plaza dirigirán, sus memoriales al Ayiiu- 
iHinientode S. Roman en el término .le vein
te días desde la inserción en el Bolcliu 
oficial franco de porte,

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ,

Calle de la Plaza frente á Por-
' tales número 981.
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